
 

 

 

NÚMERO    441  / 2020 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000173/2020 

    

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “SERVICIOS DE DESARROLLO, 
RENOVACIÓN, MANTENIMIENTO Y EVOLUCIÓN, DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN 
DIFERENTES ÁMBITOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID”  

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Sistemas de 
Información Sectoriales. 

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“SERVICIOS DE DESARROLLO, RENOVACIÓN, MANTENIMIENTO Y EVOLUCIÓN, DE LOS SISTEMAS 
DE INFORMACIÓN EN DIFERENTES ÁMBITOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, cuyo presupuesto 
máximo de licitación asciende a 57.668.018,90  €, IVA incluido.    

Motivación de la necesidad del contrato: 
 
La Agencia, dentro de su ámbito de actuación, en el año 2016  procedió a la contratación de los “SERVICIOS 
DE MANTENIMIENTO Y EVOLUCIÓN DE APLICACIONES INFORMÁTICAS (6 LOTES)”, Exp. Núm.: 
ECON/000036/2016, justificándose en la necesidad de continuar con la transformación, iniciada durante el 
año 2006, en las actividades de mantenimiento, evolución y desarrollo de las aplicaciones informáticas en los 
ámbitos institucionales de las diferentes Consejerías de la Comunidad de Madrid.  
 
En la actualidad Madrid Digital está en pleno proceso de Transformación Digital, habilitando arquitecturas y 
tecnologías de nueva generación para la adecuación y modernización de los servicios, incorporando técnicas 
de recolección, tratamiento y explotación de información (Inteligencia Artificial y Analítica del Dato), 
“apificación” de servicios que permiten un gobierno y control de los mismos, potenciando la movilidad de 
empleados públicos y ciudadanos a través de la incorporación de tecnologías que facilitan la ubicuidad del 
personal. 
 
Bajo el liderazgo y coordinación de la Subdirección de Soluciones de Madrid Digital, se quiere dar continuidad 
al modelo de integración de los Servicios de Operación y Mantenimiento de Aplicaciones informáticas en los 
ámbitos institucionales de las diferentes Consejerías de la Comunidad de Madrid, así como al desarrollo y 
reingeniería trazados en la hoja de ruta del Plan Estratégico de Madrid Digita que da cobertura y soporte a 
parte del Plan Estratégico de la Comunidad de Madrid.  
 
Ante la necesidad de garantizar la cobertura de los requerimientos descritos, y siendo competencia de la 
Agencia proporcionar el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios que 
constituyen su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías requeridas, 
procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

 
Madrid, a fecha de firma 

La CONSEJERA-DELEGADA  
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